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 N° Radicación  Medio de control  Demandante  Demandado  Descripción de la actuación Fecha del auto 

1 2019-00037 REPETICIÓN FERNANDO 

SÁNCHEZ 

NARVÁEZ 

NACIÓN –MINISTERIO 

DE DEFENSA – 

POLICÍA NACIONAL 

AUTO CONCEDE APELACIÓN    11 OCTUBRE 

2021 

2 2019-00202 ACCIÓN DE 

CUMPLIMIENTO  

ÁNGELA CRISTINA 

BRAVO BURBANO 

MUNICIPIO DE 

IPIALES 

AUTO REQUIERE PRUEBAS    11 OCTUBRE 

2021 

3 2021-00019 NULIAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

 TERESA DEL 

SOCORRO 

CABRERA MERA 

 INSTITUTO 

COLOMBIANO DE 

BIENESTAR FAMILIAR 

AUTO CORRECCIÓN DE AUTO   11 OCTUBRE 

2021 

4 2021-00074 CONCILIACIÓN 

EXTRAJUDICIAL 

 JOSÉ HERNEY 

GONZALEZ LÓPEZ 

 NACIÓN – 

MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN – 

F.N.P.S.M. – 

AUTO CONCEDE APELACIÓN 

DE AUTO QUE IMPRUEBA 

CONCILIACIÓN  

11 OCTUBRE 

2021 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2391690/88541002/ESTADOS+12+DE+OCTUBRE+DE+2021.pdf/


FIDUCIARIA LA 

PREVISORA; 

DEPARTAMENTO DE 

NARIÑO 

– SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN.- 

5 2021-00079 NULIDAD SIMPLE   ANA LUCERO 

BUILA 

MUNICIPIO DE 

TUMACO 

AUTO REMITE A TUMACO 

POR COMPETENCIA   

11 OCTUBRE 

2021 

6 2021-00100 EJECUTIVO  ALIANZA 

FIDUCIARIA S.A. 

NACIÓN – MIN. 

DEFENSA – EJÉRCITO 

NACIONAL 

AUTO REMITE POR 

COMPETENCIA  

11 OCTUBRE 

2021 

7 2021-00116 NULIAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

ELIZABETH 

ADARME 

RODRÍGUEZ 

NACIÓN - RAMA 

JUDICIAL - 

DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN 

JUDICIAL 

AUTO IMPEDIMENTO RAMA 

JUDICIAL   

11 OCTUBRE 

2021 

8 2017-00298 REPARACIÓN 

DIRECTA 

ROMULO JHECYD 

GRANJA PEÑA y 

OTROS 

NACIÓN – 

MINISTERIO DE 

DEFENSA – POLICÍA 

NACIONAL.- 

AUTO REMITE POR 

COMPETENCIA  

11 OCTUBRE 

2021 

 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL DECRETO 806 

DE 2000 Y EL ACUERDO PSCJA20-11567 DE 2020, PROFERIDOS 

POR LA PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA Y EL CONSEJO 

SUPERIOR DE LA JUDICATURA, CON MOTIVO DE LA 



PANDEMIA DE COVID-19 Y EL ESTADO DE EMERGENCIA 

SANITARIA,  TODAS LAS ACTUACIONES DILIGENCIAS E 

INTERVENCIONES DE LOS SUJETOS PROCESALES DENTRO 

DE LOS ASUNTOS CONTENCIOSOS ADMINISTRATIVOS QUE 

TRAMITEN EN EL JUZGADO SE REALIZARAN MEDIANTE EL  

USO DE LAS TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÒN Y DE LAS 

COMUNICACIONES A TRAVÈS DE LOS CANALES DIGITALES 

ELEGIDOS POR ESTOS, PARA TODOS LOS FINES 

PROCESALES  

A PARTIR DEL 12 OCTUBRE  DE 2021, LAS NOTIFICACIONES 

JUDICIALES DENTRODE LOS PROCESOS QUE SE TRAMITAN 

EL JUZGADO SE REALIZARAN DE CONFORMIDAD CON LO 

DISPUESTO EN EL DECRETO LEGISLATIVO 806 DE 2020. 



LOS SUJETOS PROCESALES DEBERAN ENVIAR SUS 

SOLICITUDES, MEMORIALES Y DEMAS AL CORREO 

INSTITUCIONAL. 
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